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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" O¡O '2026.[IDCC

Cerro Colorado, 30 de marzo del 2026,

VISTOS:

El informe N" 057-2026-MDCC/GPPR/SGP de lecha2T de mano de\2026. que suscr¡be el Sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N"211-2026-MDCC-GPPR de fecha 27 de mazo del 2026, suscrita por

Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad mnforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Política del Estado

y los artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, tey 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el

cumplim¡ento de sus fines, que goza de autonom¡a politica, €conóm¡ca y administrativa en los asuntos de su

comDetencia:

Que, según el Artículo 50", numeral 50.'1, del Decreto Legislativo N"1440 Decreto Leglslat¡vo del

Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públ¡cos que se generen

como consecuencia de la p€rcepción de determinados ingresos no previstos o sup€riores a los contemplados en

el presupuesto inic¡al, son aprobados med¡ante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos por recursos flnancieros distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos

ordinarios que no se hayan ut¡lizado al 31 de diciembre del año fscal . Los saldos de balance son registrados

fnancieramente cuando se detemine su cuantia y mant¡enen la finalidad para los que fueron as¡gnados en el

marco de las disposic¡ones legales vigentes;

oue, según el Articulo 200 numeral 20.3 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la
Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N0 009-2024'EF/50.01 y modificada

med¡ante Resoluc¡ón Directoral N" 0004-2026-EF/50.01 , señala que la "incorporación de mayores ingresos

públicos, de acuerdo a lo establec¡do en elnumeral 50.1 del art¡culo 50 del Decreto Legislat¡vo N" 1440, se sujetan

a los limites máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo, según

corresponda, en consistencia con las metas y reglas fscales, y proceden cuando provienen de: La percepción de

ingresos no previstos o superiores provenientes de las fu€ntes de financiamiento distintas a las de Recursos

Ordinar¡os y Recursos por operaciones ofciales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal Los

diferenc¡ales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, orisntados al

cumpl¡miento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de fnanciamiento dist¡ntas a la de Recursos

0rdinarios;

Que, según el Articulo 270 numeral 27.1 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.0,| 'D¡rectiva para la

Ejecución Presupuestaria" señala que Ia aprobación de la incorporación de mayores recursos, se sfectúa por

Resolución de Alcaldfa, debiendo expresar en su parte cons¡derativa el sustento legal y las motivaciones que lo

0ngrnan;

Que, mediante informe N' 057-2020-MDCCiGPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

a fin de atenderlos requerimientos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en elpresupuesto institucional

es necesario realizar la incorporación parcialde saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en elrubro 18 - Canon,

Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Participaciones por S/.6,844,878 00 en el presupuesto del ejercicio

2026

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de

Munic¡palidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMERO: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance del ejercicio f¡scal anter¡or en el Presupuesto Institucional de la l\¡un¡cipalidad D¡strital de Cerro
Colorado deldepartamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de S/. 6,844,878.00 de acuerdo
al s¡ouiente detalle:
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O 1() 1 INCRIMINTO DÉ TA 

'RACNCA 
DI ACIIV1DADES fI'ICAs, DTPOR¡V¡s Y RICRÉA¡VAs ÉN T¡

2674!6ICONSTRUCC|oN Dt CERCo PtRTMElRrCo, COS!Rn iA Dt|¡tÍAt CTONISDEPORTTVÁSY

SEFVICI0SHGIEñICOSY/OVE5TID0RtSjADQJISICTONDEEQUIpODtPO¡TIVO.A¡C¡E¡nvo,tNtt(la)

Mrr{rcoMpt uo Dt roRnvo tqx ra No5¡ Dt tMA ? o rr rootc¡i¡ocoloiaDo tRovrNcra 365'70500

A¡IQUIPA OTPARTAMENIO A¡IQI] IPA

365,705.00

855,705 00

365,705 00

86t,705 0o

80¡,t02.00

13,750,00

0101 {CRÉMEt{to 0E LA PMC¡CA DE ACflVtoADIS tl3tCAl, 0ÉPoi¡VAt I RtCRIA¡VAS EN !A

257435r COXSnUCC|ON 0t COSaRTUM Da tN9TAt CtONtS DIPORTMS, A¡¡Bt rI Dt RtCRt CTON

acltvA ctnco Ylo roRraDA Y to5A DtfocTlv4 aDÉMAt Dt ot¡05 acÍv05 ÉN lt(ta) pMolJ!

Rtc¡ta¡voDtpoRrloLRBANT¿acroNCo.t6roD!rNGrIrno!Drsnl''oDEcE¡cocoloqaoo 
7]4 310 0o

PROVII{CIAAREQUITA O¡PARTAMTNTO AREQUIPA

O1O 1 INC¡IMINfO D! IÁ 
'RACNCA 

DT ACBVIDADE5 ÉI'ICA', OTPOR¡VAS V RTCR€¡¡VAS TN LA

2679679@NsliUCCtotlDtCOBEitlJiADgrNSTAIAC|Ol{¡S0¡P0RI]VASYAMBltNftDtRICRE¡Cl0N

ArvAADQIJl5lcl0r{ DE tQLlP00t!ORTvO.rtCRtA-l!O;RINOVAC Ol¡DtM0Alt A¡lODtp0R'rW_

RlcRúnvo, aD¡MAs olonos acnvos EN tlltaltaRout ta foÑoa Dt -a lJRBÁNl¿¡(lor{ t tor{DALr '_--- ---
01M¿415¡clon740tsl¡tlo0ECtii0COLOiADo,PROl'll{CIAAitQUIP4DtPARTAMINTOARIQUIPA

40OO137 CONs'IIUCCION DÉ PARQUE5

046 otPoRlIs

O1O2 INFRAISIRUCTURADIPOR¡VAY RTCREATIVA

26,81,¡1

26,31,13

¡000137 cor{sr¡rJccroN 0t PARQUE

046 DEpOiES

OlO¡ INFR¡¡S''¡UcnIRADÉPOR'IIVAY iÉCRÉA¡VA

76.23 62

16 8!.31

26.81.43

4ooo137 CONSItUCCrON 0¡ PARAUES

O102 INIRAIS'I¡UCIIJM DIPORI VA Y iÉCiTA¡VA

26.31,31

26,81.43

667,380 00

19,500,00

1,150,272,00

t,t50,172.00

1,tso,272.04

Lr54,212 Aa

1,059,071.00

19,500.00

T(rf t ¡Gn66 6,,4¡rrrr,00

ART|CUL0 SEGUNDo: ENCARGAR a la Ofcina de Secretaría General la not¡fcación con la presente

a las unidades orgánicas competsntes y su archivo conforme a Ley; y, a la of¡cina de Tecnologías de la

lnformación su Dublicación en el portalweb instituc¡onal.
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